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PARTE OFICIAL.

PR ESID EN CIA  D E L  C O N SEJO  DE M IN ISTRO S.

La, Reina  nuestra  S e ñ o ra  • (CL D . G . ) y  su a n g tm J  
Real (aniilia co n t in ú a n  sm novedad éó sü interesante 

salad. ‘

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N
Y OB BAS PU B LI C A S.

; jSenora : Deseo-a Y. ¡VI. de dar á la 'instrucción pública 
en EN paña un gran  Je y-poderoso impulso que h  elevase al 
p ’-ado de cs jd ei.dor que ostenta en las na< iones mas c iv j-  
di/a'das , tuvo á Iren d ic tar  el lieal decreto de 17 de Sé-  
4‘i :euil:re de 1*845, que organizaba tan im portante  ramo 
de un me do mas anal go á las necesidades c l l  s ig lo ,  y 
E y os resultados han correspondido plenam ente  a las ilus
tra d a s ' in ira s  de V. M En e fec to ,  la catrera  del profeso
rado,,  no há rnuTio desdeñada, es ahora apetecida de los. 
Jmmbres mas eminenl.es ; y se ha visto á una j u v n  ud 
^hrdl vnie acudir  .con afan a las oposiciones, probando que 
aun 1; íS c iencias  que menos ■ favor a x:\nzaiKUMeiv tu tearas  ¡ 
antiguas escindas, e n c u e n d a n  pro.esores d ig no s ,  oscure 
ciclos hasta cd dia , pero que son va su esperanza y la 
brarán su gloria con- el tiempo. Las un iv ers id ad es ,  redu
cidas antes á una postración lastimosa , cobran  nueva 

~\*ida -, h ie jo tan  sus me o íos /extienden la enseñanza a ra 
mos, deseo noci dos en e l las ,  y re. lablccen la perdida d:s- ¡ 

A-ipliua , ha e primordial de los buenos estudios. Sus edi- i 
•fictos se van .restaurando en cuando lo permite la escasez 
-de re cu rso ), ó la necesidad de acudir á o l ía s  atenciones | 
perentorias ; y creados á par, con otros.muchos medios tic 
'cusí-lianza', e os gabinetes  y laboratorios, sin lo; cuales no 
pueden dar un paso las ciencias q u e i p a s  influencia tic- j 
i uní en la prosperidad publica , todo anuncia  que hemos , 
llega lo á una época en qu e ,  lejos de posponer el Gobier-  i 
no á otros intereses la prolrccion y Iomento de bv ense
ña tiza , rn inhiesta todos ios dias cuánta es la importancia 
que h* a tr ih u y 1', y la preíerem ia con que mira su óbltga- 
cinn íle hiíluir en la suerte y adela uto niotal  é in leteelüal 
\»el pai.s j>or los medios de la c iencia.  *

El pa s ,  S e ñ o r a ,  ha visto con gratitud tan nobles es
fuerzos; y aunque la reforma de los estudios decretada 
por Y. M. chocaba con abusos y preocupaciones envej ei- 
das , aunque am enazaba algunos inlere es c re a d o s , mas 
ó intuios l caí l im os,  aunque enco ntró ,  como era preciso, 
c nsores v en em ig os ,  tal i r a  su necesidad, tales esperan
zas in fun día ,  que pudo plantearse con instantánea rapi
dez, y sin tener apenas que vencer ob stácu lo s ,  pensión 
inevitable  de todas las reformas. Teniendo fe las p r o v in 
cias en el porvenir que se les abría , animadas de uo.Te 
eimd i c . o i i , quisieron asociarse a ia obra civilizadora de 
Y, M. ; y a sils esfuerzos , á su ilustrada cooperación sé 
debe el que en tan corto tiempo se hayan creado o re for
mado .SO institutos de segumla ensenanza que d ifunden 
hoy por toda la península una instrucción de que antes, 
carecía. A la verdad , no lodos estos establecimientos, por 
el corto tiempo que llevan de existencia , se encuentran  
h o y e n  el grado íle períecion q u e -d e b e  apetecerse.; ■ pero 
también es eie¿ to que todos ellos abrigan  el deseo y la iun- 
dada esperanza de. a lcanzar luego un estado de próspera 
mejora, y que algunos pueden ya en tan breye espacio 
vanagloriarse de resultados verdaderam ente satisfactorios. 
Este germen dé i lu stració n ,  que en pocos anos dará á los 
Vetu lios que mas conviene  generalizar,  una extensión y 
solidez que nunca tuvieron .entre nosotros, producirá sus 
sazonados fru tos ,  y los institutos serán con el tiempo él 
vehículo princ ip a l  de la c iv ilización española. Unidos 
para su so len im ien to  y prosperidad T o s  esfuerzos com u
nes del pais y del G o b ierno  , es dé o p e r a r  que lleguen 
a igualarse con los mejores establecim ientos de su clase 

íUentes en Europa.
Sin e m b a rg o ,  o b ta  tan grande y dified ¿orno la crea 

ción de un vasto sistema de enseñanza q u e ,  rom piendo 
eóh ló an t igu o ,  -inauguraba una era  en teram en te  nueva, 
Ééfii'a por .tui lado qúe adolecer de algunos defectos., sobre 
to lo  etí la parte regla menta l i a , y. p o r o t r o  que encon
trar liba oposición toas ó ínenos* violenta , ya de los m te 

rciados en lo que. dejaba, de existir  $ ya dé los qu<q a n h e 
lando la reforma ,'' p i i J i - ron creer que debia haca rsc so
bre la base de sus doctrinas y des: o c.

F u e  m e n e s t e r  e s p e r a r  l o s  r e s o b a d o s  d e  l a  e x p e r i e n c i a ;  
r e s u d a d o s ,  S . f s o r a ,  q u e  m i  t o d a  i n n o v a c i ó n  p r o v e c h o s a  ¡ 
s o n  l o s  m a s  p o d e r o s o s  . - m e d i o s  d e  . . d e s v a n e c e r ,  t e m o r  s  s i n 
c e r o s ,  ó  d e  r e d u c i r  , á - s . u -  v a l o r ,  r e a l  p r e v e n c i o n e s  - s i s t e m a - -  
t i c a s ,  c o m o  ‘ l a i r i b i e n  c e  s e ñ a l a r  l o s  V e r d a d e r o s - i n c o n v e 
n i e n t e s  ó  d . e f e e n y )  q u e - a c o m p a ñ a n  s i e n - p i e  á  l o s  p l a n e s  
m e j o r  c o n c e b i d o s .  *  '  '  .

P or  lentos que sean.- v por usa 1 apreciados que hayan 
podido s e r ,  c o mo Jo son por su misma nal maleza en iiis- 
truccion p í ib le á ,  estos resultados han vellido á producir 
este doble efecto : la Oposición á la reforma de estudios 
cedió ante la evidencia de siG beneficios , asi como el G o 
b iern o ,  que nunca había creído perfecta su o b ra ,  tuvo 
al instante los medios ¿ y p:,n ó en la manera de c orre 
girla. El Gobic.rn(> encargó á das í'aeu 11a(les y. gefes de Iqs 
establecimientos que observasen la íuarelia del nuevo sis
tema para proponer las-modificaciones que eii sií virtud 
creyesen necesarias. Algunas de las que parecí: ron mas 
til gentes Tuéron adoptadas á su debido tiempo^, y estábase 
ya trabajando en una reforma completa del reglamento.- 

En tal es ta d o , Y. M. Uivo por con ven iente  c rear  un 
nuevo Ministerio que se encargase mas particularm ente  
dc cíertos iit tercses es p: ciales, que en el de 1 a G o b ern a-  •

’ c ion no podían rec ib ir  el necesario impulso por la m u l 
titud de objetos tan varios com o im portantes  que en él 
éstabán a^íonieradoS. Fue uno de éstos ramos ed dé la 
ih t r m c k m  p ú b lica ;  y el Ministro á quien Y. ¡M. co n fió - 
entonces tan im portante  d ep artanienlo  , se apresuró *á 
r u m jd i r  c h i r l a  obligación de enterarse de! éstádo de hi : 

j ( viscñapza,. de las instiluciones que ía reg ian ,  y. de las 
| mejoras que reclam aba. A este efecto , [)ropuso. á V. M se 
j crease una comisión encargada de revi ai; et plan de es

tudios, no para de tru ir  la obra de sus predecesores, siV 
; lio p i r a  seguirla y llevarla á una situación en q u e , .a s e n 
t a d a s  firmem ente las bases del edificio, solo quedo lugar 
’ para aquellas mejoras parciales y/sucesivas que exige de 
i ^u.yo la conservación ,  desarrollo v progreso de todo gene- 
í  ro de instituciones. Nombrada la com isión,  compuesta (le 
i rectores.,; e ttedráticos  y otras personac i lustradas, que á 
1 profundos conocimientos reunian la práctica de la ense

ñanza y la experiencia adm inistrativa ,, ha traba jado con 
afan y Velo, y en- breve tiempo lia terminado sus traba jo.', 
elevándolos á la consideración del G o b ie r  no. Pocas son 
las variaciones propuestas en el p la n , creyéndolo fundar 

1 do en bu ¿i ios [)ríncipios; pero el j-egla mentó ha sido ob- 
i je io de muy importantes reformas que deben co n tr ib u ir  

poderosamente á la  ¡perfección .dé loŝ  estudios, á la conso
lidación de la disciplina escolástica, y á e ;e  prudepte ri- 

! gor qvíe es fuerza establecer en los exám enes, para que 
la enseñanza sea utía verdad , et aprovecham iento  dé los 
a lu m n o s ’ positivo, y no queden defraudados con  vanos  

^simulacros los sacrificios de los padres, los esluerzos del 
G obierno y las esp ranzas de la p a t r ia . . 

i Conforme c o n 'to d o  lo que la comisión propone,  ex-  
¡ cepto en-alglin punto de poca im p o rtan cia ’ , ó cuya ópor- 

luna adopción lia parecido dudosa á no preceder otras' 
disposiciones de (lisLinta n a tu ra lez a , tengo la honra dé 
someter á la aprobación  de Y- M. el ad junto  decreto.

Madrid 8' de Ju l io  dé 1 8 1 7 .— S e ñ o r a .= A  L. R . P. de 
Y. M.— Nicomedes. Pastor Diaz. .. .

R E A L  D ECRETO .

En atención á lo que me lia propuesto el M inistro de 
C om ercio ,  Instrucción  y O bras pqbUcas, con presencia de 
las observaciones hechas por la comisión nom brada para 
revisar el plan de estudios de 17 de^'Setiembre de USiú; y 
d escuido  fijar d eu nil iv am en ie  las bases de la instrucción 
pública en España, he venido en decretar lo s ig u iente :

SECCION PRIMERA.

D E  L A S  D I s T I N T Á S  C L A S E S  D E  E N S E Ñ A N Z A .
Articulo !• La en.srñ^iuii en los. éstablfcimientos (lo instruc

ción pública del reino comprenderá cuatro clases de „eatudips, 
1 á saber:

U  E  l i d i o s  d e  s t g t i n d a  e n s e ñ a n z a .
5 Estudios dr* facultad.

5^ Estudios supeiiores.
. . Estudios especiales. *

TITULO I.
Dé Í.ÓS fes Tí* DI OS DE >feC.DNDA' 1- NSÉX A>ZA.

Art. 2? La segunda < iiseñanra es continuación fie Id in>tr«n‘v- 
eion . pt irnai i'». cl« menta!, cntr.pb l ». Se* Uuia en cinco añ«.  ̂ ¿ y 
conqn * ndciá las inatéi ias siguientes : ^

íu ligion y moral. . . .
Lengua CMpañola;.. . . . .
L' -naná lat ina.
R{ tú t o a v pnrl lcaí  
Lien*(Milos de ge c ^ ••¡.fia.
EbnicnU».^ de  bistoi ia gi n n a !  y . par í icuhi t  d¿* Esj).aña.
Elen:criti;s de un;lemaíleas
Idem de pdeoli.gia , idcologia v lógica.

* Íd( ni de (i ica cXpeiimcutat \ n c iwi.es de química.
Ñncioíies de historia iiaíural.
I.engiuU Vivas.
Ddmjo. . . . .
GÍinn:ii.titM¿

, TÍTULO II.

. . .  ; ; •. D e  l o s  é s  i u n i o s  d e  f á c u i t m i .  :

Alt 5 o L>s estudios de facultad son los que habilitan para  
c u r ia s  carreras y joofesioins que están sujetas á un órdeu l i e n 
to  b de giados acadéniieos.

H.i brá cinco" facultades^ a Saber i 
l^a i..cuitad de filosofía.
La  facultad de leo’ogri.
l^a f a c ul t a d de j u i L p r u d e t . c i a .
Jaa 'f.;c.i>lta(| de  n;edici.na/i . • , . '■ 'V—

ría 1 1/1 íád Mé''IT»tm aci tñ u ' ^

c a p u l l o  p r i m e r o .

De la facultad de ftlost.Jia* • ■ ^

Alt . 4?  La farfiítád de filosofía abra/.ata las m aterias s i -  
g u i e n ó s ,  sin perjuicio de aum entarlas  cuando convenga :

Lengua griega.
Lengua hebrea. •
Lengua  árabe.  *
L iteratura  y composición latinas.
Literatura española.
Filosofía con un resumen de su historia,
Economía política.
Admini s t r ac ión .  • ,
L á ’cnlos sublimes.
Mecánica racional.
Ampliación de la física. * ^
Astionouda física. . *....
Química g en era / / '  " v . ‘ " •** ^
Miucralogia .  * . -• ^
Botánica. J
Zoología. . . . .  . . ,  ' ¡

A ' t .  5?  No todos los est.iblccimientos donde haya facultad  
de filosofía abrazarán el conjunto de materias enumeradas en el 
artículo a n te r io r ,  sino solamente las que permitan los recursos y  
basten'para las ¿ircesidadcs d(* ía enseñanza. ,

j A rt.  0?  Será bachiller en filóse fia  el que haya cursado ac a 
démicamente  los cinco an os d e j a  segunda em enauzu ,  y  salga 
aprobado en los exámenes que para este grado se establezcan.

Art. 7? Para  los demas grados se dividirá está facultad t »r 
las secciones siguientes:  . . .  . . .
- 1 !  Sección de li teratura.  ,
' 2 Í  Sección de ciencias filosóficas.

3 Í  Sección de (iéncias lisico matemáticas.
• 4 t '--Sección d é  cirnrias  'nafuralás.* 1 ,f

Cada sección exig irá .pan» ja licenciatura tres años de estu-a 
dios posteriores al g r a d o - de hich illcr  en filosolia : estos estudio* 
se dr leí minarán por. el reglamento ..

S« rá licencia do 'cu  l e t ras  el q u e  se e x a m i n é  en cu a lq u ie ra ,  d e  
l«|js (fus pririi-eras secciones , y  leerncuulo en ciencias] e\ (pie J o  A n -  
cié re  en a lg u n a  de  las o t r a s ;  pero su t i tu lo  e x p r e s a r á  la s e c c ió n  
en q u e  se ha> a  e x a m i n a d o .  . . . . . .

C A P 1 T Ü L 0  Ih

De la facultad de teología.
Art. 8?  Para  ser admitido al estudio de la teología se nece

sita : .-[r
i ?  E s ta r  graduado de bAchille*r en filosofía; ’
2?  Haber estudiado y  probado en un año por lo menos y ctÍV

una facultad de filosofía las matei ias siguientes;
L i teratura  y composición latinas.  . -
L i te ia lu ra  española. , T
Filosofía y su historia.

Art.  9? E l  estudio de la teología abrazara laa materias si~ 
g u ie p trs , . distribuidas en siete años académ icos:

; ‘ -Fnndaoientog de la religio^. ‘ r
■ Lugñrels teo lóg icos. . : . , : .



Teoh.gía dogmática, e ^ m t l u t i y a  y práctica.
Teología moral.
Historia y elementos'del derecho canónico universal y par

ticular de España.
Historia y disciplina general de la Iglesia y]  la particular 

de España.
Sagrada Escr i tu ra .
Teoría y  práctica de la oratoria sagrada.
Lengua griega.
Lengua heb rea .r

Arl. 10. E l que pruebe los siete anos de este estudio podrá 
tomar wl título de licenciado cu teología, debiendo antes g ra 
duarse oportunamente de bachiller en la misma facultad , según 
dispongan los reglanreutos.

CA PITULO  IIÍ.
De la fa c u l ta d  de ju risprudencia .

Art. I I .  Para ser admitido al estudio de la jurisprudencia se
necesita: .1! Estar graduado de bachil leren  filosofía.

2? Haber estudiado y  probado en un año por lo menos '.y en 
«na facultad de liksoíia las materias siguientes :

Literatura latina.
Literatura española. .
Filosofía y su historia.

Alt.  12 . '  Él estudio de  la jurisprudencia abrazará las m ate-  
tius siguientes distr ibuidas en siete años académicos: 

Piolcgóimnos del derecho.
Derecho romano.
Historia y elementos del derecho civil ,  comercial y c rhn i-  

tfol de España.
Códigos españoles.
Hivlori i v elementos del derecho canónico universal y par

ticular de España.
Histotia y  disciplina genera! de la Iglesia y  particular de

|« de España.
Economía política.
Derecho publico y derecho administrativo español.
Teoría de los procedimientos.
Práctica forense.
Elocuencia forense.

Art. 13. El que pruebe los siete años de este estudio podra 
tomar el título de licenciado en ju r isp ru d en c ia , debiendo antes 
graduarse oportunamente de bachiller en la misma lacultad, se
gún dispongan los reglamentos. Con aquel título quedará au to 
rizado para ejercer la profesión de abogado en toda la monar
quía.

CA PIT U L O  IV.
D e la fa c u l ta d  de medicina.

Art. 14. Para ser admitido al estudio de la medicina se o t  • 
cesita ;

1? Estar graduado de bachiller en filosofía.
2? Hube! estudiado y  probado en dos años por lo menos 

y cu una facultad de filosofía las materias siguientes:
Química general.
Mineralogía.

1 Zoología. 1
Botánica.

Art.  15. El estudio de la medicina abrazará íag materias si
guientes distribuidas en siete años académicos;

Rudimentos de griego.
Física y química médica».
Historia natural médica
Anatomía humana general y descriptiva.
Fisiología. '
Patología general.
Anatomía patológica.
Higiene privada v publica»
Terapéutica.
Ma teiia médica.
Alte de recetar.
Patología quirúrgica.
Anatomía quirúrgica.
Operaciones.
Vendajes.
Patología médica.
Obstetricia.
Enfermedades de niños y  de mugeres- 
Clínica de patología general.
Clínica quirúrgica.
Clínica médica.
Clínica de partos y de enfermedades de niñea y de mugeres. 
Medicina legal y toxicolcgia.
Moral médica.

Art. 16. El que pruebe los siete años de este estudio podrá 
tomar el título de licenciado en medicina , debiendo antes gra
duáis?  oportunamente de bachiller en la misma facultad , según 
dispongan los reglamentos, (km aquel título quedará autorizado 
para ejercer la j.roftsion de médico y  cirujano en toda la mo
narquía .

Alt . 17. El reglamento señalará las condiciones bajo las cua
les se podrá autorizar p»ra ejercer la sangría y demas operacio
nes de la cirugía menor ó ministrante á ios que desempeñaren 
A hubieren desempeñado el cargo de practicantes en los hos-  

-p i ta h s .
CA PIT U L O  V.

V e  la fa c u l ta d  de fa rm a c ia .
Art. á.9. Para ser admitido al estudio de la farmacia se ne

cesita:
1? Estar  graduado de bachiller cu filosofía.
2? Haber estudiado y piobado en un año por lo menos y

«ú una facultad de filosofía las materias s iguientes:
Química general.
Mineralogía,

t Zoología.
Botánica.

Art.  19. El estudio de la farmacia comprenderá las materias 
'Siguientes, distribuida* en cinco años académicos:

Míneralogia, zoología y botánica aplicadas á la farmacia.
Mutcrria farmacéutica correspondiente * cada una de las an

teriores ciencias.  ̂ .
Química inorgánica. ,

»... Quiiuica orgánica.'
Farmacia químico-operatoria correspondiente» á est*9 ciencias* 
Práctica dv todas las operaciones farmacéuticas y principio» 

«le la * na tisis química.

Art* 20. E l que pruebe lo» cinco años Je  este estudio , y  
ademas otros dos posteriores de prác tica hechos en un estableci
miento farmacéutico ? podrá tomar el título de licenciado en f a r -  
macia y debiendo antes graduarse oportunamente de bachiller en 
la misma facultad , según dispongan los reglamentos. Con aquel 
título quedará autorizado para ejercer la profesión en toda la 
mouarquía.

T IT U L O  III.
D e  l o s  e s t u d io s  s u p e r io r e s .

Art. 21. Son estudió» superiores los que sirven para obtener 
el grado de doctor en las diferentes facultades, o bien para per
feccionarse en ios varios conocimientos humanos.

Alt. 22. Por ahora se establecerán las siguientes asignatura», 
sin peí juicio de aumentarlas cuando lo permitan los remisos del 
Estado :

L iteratura antigua.
Literatura moderna exlrangera.
L i tera tura  española.
Historia gcueral.
Histosia de España.
Ampliación de la filosofía.

'  Legislación comparada.
Derecho internacional.
Estu líos apologéticos de la religión cristiana.
Bibliografía é historia de las ciencias eclesiástica*.
Ampliación de la química.
Análisis química y práctica de medicina legal.
Bibliografía, historia y literatura médicas.
Física matemática.
Astronomía matemática y de observación.
Anatomía comparada.
Zoología , vcílebradcg.
Zoología, invertebrado*.
Geología.
Orgauografia y  fisiología botánica».
Pedagogía , ó métodos de enseñanza.

Art. 23. El grado de doctor exigirá uno ó dos años de es
tudios superiores después de la licenciatura, según se prescriba 
en ios reglamentos.

T IT U L O  IV.
De lo s e s t u d io s  e s p e c i a l e s .

Art. 21. Son estudio» especiales los que habil itan para car
rera» y profesiones que ño se hallan sujetas á la recepción de 
grado» académicos.

Reglamentes también especiales determinarán la» escuelas de 
esta clase que haya de haber,  como igualmente el orden y d u 
ración de sus enst fianzas.

TITULO V.
Di LA DURACION DEL CURSO, DE LOS EXAMENES T  DEL METODO

DE ENSEÑANZA.

Art. 25. L o3 reglamentos determinarán las materias que ha 
de abrazar cada curso y el orden en que deban estudiarse.

Art. 26 .  Los 'cursos se abrirán en los establecimiento» de 
enseñanza el 1? de O c tu b re ,  y durarán hasta el 1? de Ju u io ,  en 
tu yo  dia principiarán 1os?exámenes.

Art. 27. Nadie podrá pasar de un  curso á otro sin haber si
do examinado y  aprobado en todas las materias que comprenda 
el anterior. Los exámenes serán públicos.

Art.  26. Se concederán premios á los alumnos mas sobresa
lientes en la forma que dirá el reglamento.

Art. 29. Habrá entre" los estudiantes conferencia.* ó acade
mias en la forma y orden que prescriba "el mismo reglamento.

Art 30. Lo» libros de texto se elegirán por los catedráticos 
de entre los comprendidos en la lista que al efecto publicará to
dos los años el Gobierno, y en la cual se designarán á lo mas 
seis para cada asignatura. Sé exceptúan de esta regla los estudio* 
superiores, en los que tendsá facultad el profesor de elegir el tex
to que quiera , ó de no sujeta» se á ninguno , siempte hajo la ins
pección del Gobierno.

Art. 31 .  Se prohíbe "toda simultaneidad , abono, permuta y  
despensa de años ó cursos, bajo ningún motivo.

Se exceptúan los esludios necesarios paia los grados de licen
ciado y doctor en la facultad de filosofía, que podráu sim ultanear
se con. loa de otras facultades

Alt. 32  Los reglamentos determinarán las circunstancia* que 
deberán exigí» se á los que hayan obtenido títulos en las escuelas 
extrangeras para su revalidación en España.

SECCION SEGUNDA.
D E  LOS ESTABLECI MI ENTOá DE E N SE Ñ A N Z A .

Art. «¡>3. Los establecimientos de enseñanza serán públicos 6 
privados.

"TITULO I.
D s  LOS ESTABLF.C!MIENTO».

Art. od. Son establecí;» ientos públicos de enseñanza aquello* 
que en todo ó en parte se sostienen con rentas declinadas á la ins- 
truecionjmbliea y están dirigidos exclusivamente por el Gobierno.

Art. t?5. Se consideras^como landos de instrucción pública:
i?  Los bienes que posea cada establecimiento con destino á 

la enseñanza.
2? Los impuestos y repartimientos provinciales ó m unic ipa

les que para el sostenimiento ue la enseñanza fueren aprobados.
o? Lo» créditos que con aplicación á instrucción pública vo

taren la* Cortes en el presupuesto general del Estado.
4? Las cuotas o retribuciones que por razón de matrículas, 

exámenes, pruebas de curso ,  incorporaciones, grados , títulos ú 
otras consideraciones académicas se exijan.

A* t. 36. No es público ningún establecimiento, aun cuando 
se sostcTigd en todo ó en parle con rentas procedentes de los 
pueblos, á no estar dirigido exclusivamente por el Gobierno.

Arl.  t>7. Los establecí mi-.'ii tos publico* de enseñanza se d iv i
dirán ea institutos , universidades y  escudas especiales.

C A PIT U L O  I.
De los institutos.

Art. 38. Se llamarán institu tos  Jos establecimientos en que 
se dé la segunda enseñanza.

Lo* institutos &e\\\\\ ff'oi'iftciales y  locales.
Art. 59. Cada provincia tendrá un insti tuto provincial colo

cado en la capital , aunque mediando razones especiales podrá 
e*tablff’erse en otro puoto aU* lá nxLma provincia.

Arl. 40. Lo» instituto* provinciales darán  lo» cinco ftfes 
la segunda enseñanza; mis para esto habrán de estar provisto» 
de cuanto* medio* materiales sean necesario» al efecto : sin 
requinto indispensable solo se les autorizara para los años q„e 
puedan enseñar debidamente.

Art. 41. Podrán establecerse insti tutos locales en pueblo» 
que tengan 2000  vecinos; pero estos institutos no extenderou su 
enseñanza mas allá de lus tie* año» primeros.

Exceptúase el caso de que se sostengan exclusivamente con 
lentas propias,  en el cual podrán dar también los años cuarto 
y qu in to ,  si dichas rentas alcanzaren para ello.

Art. 42. Los iustitutos, asi provinciales como locales, se eos* 
tea rá n :

I? Con el producto de las matrículas.
2? Con las rentas de m em oiias , fundaciones y obras pias 

que pueda»» aplicármeles.
5? Con las caí?ti Jades que se incluyan en lo* presupuesto» 

municipales ó provinciales,  como gasto obligatorio, cuando aque
llos arbitrios no basten.

Art. 43. Para poder establecer insti tu to  local se necesita 
ademas:

1? Que en el pueblo donde se coloque se halle establecida 
debidamente la enseñanza-primaria  elemental completa, y el lo
do ó parte de la supe; i o r.

2? Que este»» cubiertas las atenciones de policía, benePicrnci*
y demas cargas que b» ley incluye en la categoría de gasto*
obligatorios del presupuesto municipal.

5? Que el aumento que cou la creación del insti nto ha de
resultar en t i  presupuesto municipal no grave al pueblo can ar
bitrio* ó repartimientos imposibles de sosto»»er , observándose 
para la aprobación de este aumento lo dispuesto en el arl. 105 
de h» ley de 8 de Enero de 1815 .

Art. 44. La próviucii donde hubiere universidad tendrá obli
gación de costear, como todas las demás, t i  instituto que le corres
ponda; pero el Gobierno se encargará de s .lisfaccr sus gas'os, siem
pre que la misma provincia se convenga en entregar á los fon
dos de instrucción pública una cantidad alzada proporcionada á 
dichos gastos.

Art. 45. Habrá en los institutos, asi provinciales eomo lócale* 
Alumnos pensionistas-internos.
Alumnos medio pensionistas.
Alumnos exter os.

Art. 46. Los alumnos interno* serán de tr*s clase»;
1? Pensionistas so teui los por sus propias familias.
2? Pensionista» sostenido» por el Gobierno cou beca entera ó 

media beca , cuyo importe se incluirá en el presupuesto general 
del E s tado ,  previa aprobación de las Córte». Estas b teasse con
cederá»» solo en los instituto* provinciales,  y á huérfano* de mi
l itares , de funcionario* públicos ó de personas que hubieren he
cho servicios extraordinarios á su pa tr ia ,  debiéndose presentar 
nota de ellas todo* los años á las mismas Coi tes.

3? Pensionistas sostenidos á costa d<l establecimiento en 
v ir tud  de convenio» hechos con los patronos de las fui»daciouei 
que se agregaren al instituto.

Art. 47. Donde el local del instituto no tuviere bastante am 
plitud para adm itir  internos , habrá una éasa pensión lo inas 
cercana que sea pos ib^  al establecimiento , bien por empresa.par* 
t icu lar ,  bien por cuenta de la provincia ó del ayuntamieitio*

.. c a p itu l o  a  / . ....
D e  las universidades.

Art. 48. Los estudios de facultad se hsrári solo en la* un i
versidades, y solo en estas se podrán confeiir  lo» grados acadé
micos, de cualquier clase que sean.

Alt . 49. Las universidades del reino serán 1 0 ,  colocada* e# 
los punto* siguientes: Baicel >ua , Granada , Madrid , Oviedo, 
Salamanca, Santiago Sevilla, Valencia, V<dl«dolid y Zaragoza.

Art. 50  Las facultades de filosofía y jo iispi  udenciu existi
rán en todas !•«* universidades.

La de teología en M a d r id ,  Oviedo ,  Sevil la ,  Valladolid y 
Zaragoza.

La de medicina en M ad r id ,  Barcelona, Santiago, Valencia y 
Cádiz, formando paite esta últ ima de la universidad de Se
villa.

La de farmacia en Madrid y Barcelona.
Alt.  5 i .  Solo en la universidad de Madrid se conferirá el 

grado de doctor y  se establecerán los estudios necesarios para oh* 
tenerlo.

C A P IT U L O  III.
De las escudas especiales.

Art. 52. Las escuelas especiales serán aquellas t’U que ¡je ha
gan los estudios del mismo nombre: su clase, número y pueblo* 
donde se hayan de colocar se dele»minaran e»» los respectivos ic- 
gla méritos.

Alt.  5¿. Los estudios de segunda enseñanza hechos por lo# 
alumnos internos cu o ta s  esencias será»» admitidos en los insti
tutos, previo examen por asignaturas Hullas.

Arl. 54. En el caso del artículo antci ior estarán los mismo# 
estudios de srguiida en-cnanza hecho* en los seminario» concilia- 
i*s por alumnos tambi(ii in te rnos,  pero solo hasta cd cuarto año 
i i .el ii * i v e

Arl. 55. Los estudios de los cinco años primeros de teología 
hechos en los mismos seminarios serán i licor pora b h s  en las uni- 
v» rsidades para recibir el g iado de bachiller en la misma fa
cultad.

Si en dicho» semina»ios se establecieren las cátedras de Sexto 
y séptimo-año de teología que se exigen para el grado de Jiceu* 
ciado, y  se confiaren á ptebendados dc'oíirio ó á otros . sugetos de 
acreditado saber,  sciáu también admitidos sus estudios en la# 
universidades para n  cibir  dicho grado.

La gracia concedida en este artículo se limita á los semina
ristas, á lo* fámulos y á los pensionistas con beca ó sin ella, cou 
tal que viva»» en los seminarios , y sujetos á su disciplina in
terior.

Sera también requisito indispensable que el plan literario de 
lo* estudios teológicos, las asignaturas de cátedras , matrícula*, 
exámenes y duración del cmso sean los mismos que en las uni- 
verA Jades.

TITULO ]}.
D e  LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADO».

Art. 56. Son establecimientos privados aquello» cuya 
nnuza se sostiene y dirige por personas particulares , sociedad*# 
ó̂  corporaciones, sea cual fuere su clase, con el tí tulo de- colegid , 
liceos u otro cualquiera. Ninguno de ellos podrá usar t i  derlféSr titulo. _  . /

A»t. 57. Los estudios de segunda eu»fñ¿nza qiw se buguu



¿atoa e sta b le c im ie n to *  «on los únicos q u e  tendrán validez aoadé-
mira mediante incorporación: los correspondientes á facultad de- 
i en hacerse en los establecimientos púb iros dirigidos por el Go
bierno , sin lo cu 1 no s rao validos para la carrera.

Art. 58. Los estableeinsientos p« i>ados de segunda enseñanza 
ec d iv id iíán  en tres categorías :

Colegí os de prime! a cías- que abrazarán los cinco años de la
.secunda euseñanz»-

D ('o b  »ios de segunda clase que abrazarán solo d o s ,  tres ó 
cuatro años de la segunda enseñanza.

Casas-pension que se lint i taran á admitir  alumnos internos 
con obligación de asistir á los cursos del insti tuto, y podiendo 
*«lo t ene r  dentro d d  establecimiento rt:pa os de dichos cursos.

Art. 5^. Para a b r i r  no establecimiento p r iv a d o 'd e  segunda 
enseñanza es indispensable-que el empresario ó dueño  del mismo 
retina las circunstancias  s iguientes:

U  Ser mayor de 2o anos.
H a lx r  obtenido autorización especial del Gobierno, oído 

p ieriamente el consejo de instrucción pública.
o? Depositar la cantidad de 6000 rs. si el establecimiento 

fuere colegio de p u n ie ra  clase,  y 5000 si fuere de segunda ó
c a s í - p ^ n s b ' U .  t

Si el establecimiento perteneciere á una sociedad, será el 
gerente de ella qui n tuya de cumpli i con estas eundiciom s; en 
b, intfbgeuci de que la misma sociedad ha de estar autorizada 
por el Gobierno con arreglo á las leyes.

Alt 60. Pa ta  obtener la autorización deberá el empresario
o ger* ute presentar al Gobierno: 

jo *gu tV de bautismo.
2® Un testimonio de buena conducta d udo por el alcalde y

el cura pátroco de lodos los pueblos donde hubiere tenido su do
micilio durante los tres últ imos años.

5? El programa de las enseñanzas que han de darse en el 
establecimiento, acompañado del reglamento interior del mismo.

4® Las - señas del local donde intente colocarlo para que se 
proceda á su reconocimiento.

5® Una p> r$ona que haga de director.
6? Justificación de tener todos los medios materiales necesa

rios para las enseñanzas que intenta establecer.
Alt.  61. Pa ta  ser director de un establecimiento privado de 

segunda enseñanza se requiere:
1? Ser español y mayor de 25  años.
2? A cred ita r  su m oral idad  y buena conducta en la forma

prevenida para los empresarios.
5® Haber recibido el grado de doctor en cualquiera de las 

secciones de la facultad de filosofía, si es el colegio de primera 
clase, el de licenciado, siendo de segunda, y el de bachiller en 
la misma facultad para pensión solamente.

Art. 62. Podía ser director el mismo empresario siempre 
que reúna las circunstancias que el anterior artículo requiere.

Alt . 63. Los empresarios y directores de los establecimien
tos privados que actualmente existen con autorización del G o 
bierno seguirán sin necesidad de sujetarse á la condición del g ra
do académico, pero deberán tenerla necesaria mente los que lle
guen á. reemplazarles.

Art. 64. Nadie podrá- enseñar  en establecimiento privado u n a . 
asignatura académica cualquiera sin tener para la misma el cor
respondiente título de regente de segunda clase. Se exceptúan 
los licenciados en letras 6 ciencias.

Se permite en estos colegios que un solo maestro enseñe dos 
•s ignaturas,  pero no m as ,  con tal de que tenga título para ca
da una.

Art. 65. Los profesores y demas empleadas en los establecí 
inientos primados deberán tener el certificado de moralidad y 
buena conducta que se exige á los empresarios y directores , y 
tanto para estos como para aquellos cargos quedan exc lu íros los  
que rn vir tud de sentencia judicial huLiueu sufrido penas cor
porales, aflictivas ó infamatorias por drlito* comunes, aun des
pués de obtenida rehabilitación.

Art 6 6  Los establecimientos privados de segunda enseñanza 
se sujetarán, en cuanto a los estudios académicos, al mismo o r
den y combinación de asignaturas qm* se prescribí para los ins
tituto*., y no podrán adoptar otros libros de texto que los au to 
rizad por el Gobierno para los establecimientos públicos.

Art. 67. Lo* cui os tb* segunda enseñanza h chos en estable
cimiento privado no producirán d V ln a  académicos sino después 
do obtenida su aprobación respectiva, piévio examen espacial en 
la furnia que csl‘ i lee  rá « I reglamento, y p< go de las conespmi 
dientes rr.uti ícoias. > ,

Art. 68. La incorporación de lo* colegios privados solo se 
hará en los insti tutos provinciales.  ̂ <

A t. 69 Los establecimientos privados están bajo la v ig ilan- j 
tiu del Gobierno , el cua l ,  mediando causas graves, y cid o el ¡ 
f cnsi ji» u’e i s tnuciou  pública , podía suspender o ce ira r  cu a l-  ¡ 
qu ino  de ellos.

Art. 70. Las corporaciones permitiilas por las leves que qu ie
ran fundar algún establecimiento de segunda enseñanza deberán 
oi t?i»er pava ello autorización expresa del Gobierno, el cual exi
girá los tequisito* que estime convenientes, cou arieglo á lo que 
en este plan se ptescribe.

SECCION TERCERA.
D E L  P R O F E S O R A D O  P U B L I C O .

T IT U L O  I.
DE LAS DIFERENTES CLASES DE PROFESORES.

Art. 71 Los profe*oics dedicados a la enseñanza en cstablc- 
riniitnro* pútdicos sr dividirán en catedráticos y agregados.

Art. 72. La plaza de catedrático se obtiene por Real nom
bra miento , previa opoúcion.

Las eposiciones para cátedras de facultad se liaran precisa
mente en M ad r id ,  y  para cátedra de instituto en la universidad 
del distrito.

Art. 73. Para hacer oposicio.il á cátedra de facultad se ne-
cesi ta :

i® Ser español.
2® Tr> er 24  años cumplidos.
3? Habei nc ib ido  el grado de doctor en la facultad respec

tiva : en !.i d-* filos- fia basta el de licenciado.
Alt. 74. Para hacer oposición á cátedra de  insti tuto se ne

cesita:
4? Ser español.
2? T ener  21 años cumplidos»
3? Ser bachil ler en filosofía, y tener el grado de  regente de 

segunda clase para la asignatura que se p/etenda.
A los profesores de  lenguas vivan les bastará la edad y  f) 

ijtjDlo.
Art. 75. Sin neeeskfodf de ops íc ion  podrá el Gobierno con

ceder cátedra* con opciou • todos sus derechos; pero solo en lo* 
casos siguientes, y  teuiendo los interesados los grados iu cesa i ios:

1? Los autores-de-alguna-obra-original sobie la asignatuia  
a que pertenezca la c á ted ra ,  y  que Vi consejo de instrucción 

^publica haya calificado antes de la vacante de equivalente á un 
ej í c:cio de oposición, podrán ser nombrados catedráticos de en 
trada.

2? El mismo derecho tendían los agregados que en dos opo- 
si iones hubieren sido incluidos en la terna sin obtener el nom
bra miento.

o? Los catedráticos de entrada y ascenso propuestos también 
dos veces fu terna para la categoría inmediatamente superior 
podrán ser promovidos á la misma. .

4? Los ptebendados é individuos de los tribunales que h u 
bieren servido sus pLzas 8 ,  16 ó 24  años; los médicos v far
macéuticos que lleven igual tiempo en destino de su facultad y 
de Real nombramiento, para el cual se .necesite el grado de doc
tor, podiáu obtener cátedra de entrada , ascenso ó léimioo res
pectivamente, á juicio del G í b ie rn o , con tal de que á dichas 
cualidades reúnan la cir. (instancia pait icular de extraoidinurio 
mérito cii-i.tífico y general reputa, ion.

Art 76. El destino de catedrático es incompatible con cual
quier o i o empleo de Real nombran ienlo.

Art. 77. Ningún catedrático podrá ser privado de su cátedra 
sino en v i r t rd  de expediente gut.einativo q n c .se  formará oyén
dole sus descargos y picccdiendo el dictamen del consejo de ins-- 
.truccion públ ca.

Art. 78. L -as plazas de agregados se obtienen solo por Real 
nombramiento.

Art /9 .  H ib rá  en las facultades é institutos el número de 
agregadas que se estime oportuno.

Art. 86. Para ser agiegado en una facultad se requiere:  
í?  Ser español.
2? T ener  2 í  años cumplidos.
o°. Ptesenlar el titulo de regente de primera clase.
Alt.  81. El titulo de regente de primera clase se obtiene:
1? Siendo doctor en la facultad respectiva : en la de filosofía 

basta ser licenciado.
2? H: u.iendo en una univei’ridad los ejercicios correspon

dientes.
Art. 82. Para ser agregado en insti tuto se necesita: 
i ?  Ser empuño!.
2? Tener 21 años cumplidos.
3? Presentar el título de regente de segunda elase.
Art. 83. El título de legénte de segunda clase se obtiene ha

ciendo en una universidad, para la respectiva as igna tu ia ,  los 
ejercicios correspondientes.

Art. 84. Las atribuciones de los agregados se determinarán 
en los reglamentos.

Art. 85. Para la jubilación de los catedráticos servirán las 
reglas establecidas en la ley de 26 de Mayo de 1835 o las 
que en adelante se dieren. El tiempo deservic io  cmpczaiá á con
tar  desde el nombramiento de agiegado.

TITULO II.

D el SUELDO DE LO* PROFESORES.
Art. 86. Los profesores de los esfajdecitinentos p úb j ico r  d e  

enseñanza, se dividirán , con respecto al sueldo , en catedráticos 
de insti tuto y  catedráticos de facultad.

Art. 87. El sueldo de los .catedráticos*de insti tu to no bajará 
de 5000  r s . , ni pasará de 12,000 , según la asignatura que de
sempeñen y la poblaciou en que se halle el establecimiento.

A los 10 años de enseñanza optarán estos profesores á una 
cuarta paite mas de su sueldo, y á una mitad pasados los 20.

Art. 88. Los catedráticos de facultad se inscribirán todos en
"un. cuadro general formando escala, y en el cual irán subiendo 
y ganando sueldo por dos conceptos distintos:

1? Antigüedad en la enseñanza.
2?. (áitigoría en la carrera.
Art. 89. La escala de antigüedad se dividirá del modo si

guiente:
20  catedráticos á 20 ,000 rs. de «neldo cada uno.
40 Ídem á 18,000 rs.
6 0  idem á 16,000 rs.
80 idein á 14,000 rs.
Todo» los (lernas á 12,000 rs:
Esta escala sin i-mhurgo no »e llevará á efecto hasta que j 

la aprueben las Cortes, siguiendo entretanto  la actualmente es-  j 
labhcid.i.  . |

Alt. 90. La categoría en la carrera se 'constituirá d iv id ién- ! 
dose los piofr sores en cat diáticos de en trad a , ascenso y té  mino.

A los de entrada corresponderán las tres sextas paites de los 
catedráticos de cada facultad.

A los de ascenso, las do» sextas partes.
A los de térmico la otra scxU parte.

Ail. 91 El such.o total de los catedráticos se fijará, nña-  
dicndjse al que les corresponda en (a escala de antigüedad ,  Es 
cantidades siguiente s:

4000 rs. al catedrático de ascenso.
8000  rs. al catedrático de téimitvo.
En Madrid todo catedrático de facultad disfrutará 4000  rs. 

ademas de lo que le corresponda por antigüedad y Categoría. - 
Art. 92. A.scendeián los catedráticos en categoría por oposi

ción , seguí» disponga el reglamento.
No se podra pasar á p!-»za de catedrático de ascenso sin h a 

ber servido tres años en una de en trada ,  ni á la de término siu 
llevar igual número de añes do catedrático de ascenso.

Art.  93 El ascenso en categoría no llevará consigo variación 
de cátedra. El profesor permanecerá siempre en la inLirta asig
na tu ra ;  y si alguno desease m udar  de cusiñanzu ó de universi
d ad ,  lo solicitaiá del Gobierno, el cual decidirá , oido en el p r i
mer caso el consejo de instrucción pública.

Art. 94 Los eclesiásticos que fueren catedrático* disfrutarán, 
ademas de la renta de su prebenda,  la mitad del sueldo que co
mo catr-diáiicos les corresponda.

En el caso de que la renta del prebendado no equivalga á la 
mitad del sueldo, se le abonará lo que falte hasta completar el 
sueldo entero.

Art. 95. Los agregados de facultad tendían de 8 000  á 3 0 0 0  
reales de sueldo , según la escala qué se establezca : dentro de 
Cada facultad optarán lodos á estos sueldos por antigüedad rigo
rosa.

Los agregados de instituto disfrutarán el sueldo que en cada 
establecimiento se les señale con arreglo á los recursos.

Alt . 96. Lo* catedráticos y agregados percib irán ,  ademas de 
su sueldo, la. parte que Ies concedan Jes reglamentos en los dere* 
chos de examen por curso anual, y gradué académicos.

T IT U L O  II I .
D a  l a  e s c u e l a  n o r m a l .

Art. 97. Habrá en M adrid  una escuela norma! con el núme
ro de alumnos internos que el Gobierno juzgue conveniente a d 
mitir para cada sección de la facultad de filosofía.

Art. 98. En cada universidad se abrirá un concurso para 
mandar a la escuela normal el número de alumnos que se le se» 
fíale , haciendo solo Oposición los que sean bachilleres en filo-* 
sofia.

Art. 99. El alumno de la escuela normal que fuere aproba
do gozará de la ventajas siguientes:

í \  Se r ,  siu mas ejercicios, licenciado en su sección respec
tiva y regente de primera clase, entregándosele los títulos con 
exención de derechos.

2! T ener  durante los tres años siguientes un sueldo de 5000 
reales, á no ser que se coloque antes en ensTianzu con otro igual 
por lo menos; pero lo perderá si abandonase la carrera del pro- 
iesoiado, ó no admitiese la colocación que le dé el Gobierno.

Ait . 100. Para obtener cátedras deberán los alumnos de la 
escuela normal sujetaise á oposición en concurrencia con los que 
se presenten adornados do las ci»cunstancias al efecto prevenidas.

SECCION CUARTA.

D EL GOBIERNO DE LA INSTRUCCION PUBLICA.

TITULO I.
ADMINISTRAClON GENERAt.

Art. 101. L* dirección y gobierno supremo de br instrucción 
pública en todos los rainos corresponde al Rey por el ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 102. Habrá un consejo de instrucción pública, cuya or
ganización se determinará por un decreto especial.

Art. 103. El consejo de instrucción pública dará su dictamen: 
I o Ííobre creación, conservación o sup ieron  de establecimien

tos de instiuccion pública.
2? Sobre los métodos de enseñanza y libros de texto.
3? Sobre los reglamentos de t< da clase de escuelas.
4? Sobre provisión de cátedras.
5? Sobre la antigüedad y clasificación de los profesores 
6? Sobre remoción de los catedráticos propietarios.
7? Sobre las cuestiones que se susciten relativas al gobierne» 

interior de los establecimientos, su disciplina y «dministraciou 
económica.

8? Sobre los demas puntos relativos á la enseñanza en que el 
Gobierno tenga por conveniente o ir le ,  o que prescribau los re
gla mentes.

¿ i t .  104. Para la visita de los-establecimientos de enseñan
za ,  asi públicos corno privados, nombrará el Gobierno insprcto* 
r<s, cuyos sueldos o dietas se paginan de la cantidad, que con 
este objeto se incluya en el presupuesto general del Estado.

Alt. 105. Los ge fes políticos, en vir tud de la facultad que 
les concede el párrafo 1? del art.  4.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845 ,  tendrán también el derecho de inspeccionar sobre to
dos los establecimientos de instrucción pública de sus respectivat 
provincias, pero no tomarán nunca por sí medida alguna que 
teriga reUcipo coq Ia,enseriauza o, ej régimen interior de las es
cudas  , i ím i tándo^  Au aotnfidad á acon>ejar á los rectores cuan
to crean conveniente, participar al Gobierno los vicios y abusos 
que observen, proponer las reformas. q«e estimen o po rtun as ,  y 
tomar en los asuntos de orden público las disposiciones que esten 
en sus facultades.

Art. 106. Para la incorporación de los institutos y  otros e** 
tabl(‘cimientos de enseñanza, y para los demás efcctos conduccn- 
tes al buen orden y gobierno de la instrucción pública, se divi
dirá d  territorio de.la monarquía en un número de distritos igual 
al de las universidades, siendo cabeza de cada uuo la universidad 
respectiva.

TITULO II.

D e l  REGIMEN INTERIOR t>t LÓS ESTARLELIMIENTOR PURLICOR.

Art. 107. El gobierno y administración de las universidades 
estarán á cargo de los rectores respectivos, cuyas órdenes obede- 
ceiáu todos los profesores y empleados en t i  las.

Art. 108. Los rectores serán nombrados directamente por el 
Hev, y tendrán los su».1 los que t í  Real decreto de 2 de Abril 
de 1846 les señala. En adelante habrán de ser elegidos en la 
dase  iic doctores.

Todo profesor que fuere nombrado rector dejará de ser ca te-  
di ático.

A¿t. 109. Al frente de cada facultad habrá un decano que 
! nominara <1 Rey á propuesta de! red o r  cada cuatro años, pu- 

ditMido ser reelegido. Si rá atribución drl  decano dirigir  lu facul
tad bajo las órdenes del redor.

Art. 110. Los catedráticos reunidos de cada facultad forma
rán el claustro de la misma , que solo entenderá en los negocios 
que tengan relación con las ciencias y la enseñanza. Estos claus- 
tios serán convocados y presididos por el rector, y en'delegación 
suya por el decano.

Alt. 111. L j  reunión do les doctores de todas las facultades 
residentes en el pueblo donde exista universidad formará el claus-  
tro general de la misma, sea cual fuere el establecimiento d e q u e  
aquellos procedan.

El r edo r  couvocará el claustro general para los acto* solem
nes y domas casos que prevengan los reglamentos.

Art. 112. Habrá un secretario general de la universidad que 
éstará á las órdenes del rector: este caigo será retribuido, y 
deberá recaer en persona que sea por lo menos licenciado en al
guna facultad.

Art. 113. Cada facultad tendrá también su secretario , que 
lo sciá un agregado de la mbma , elegido por el rector.

Art. 114. Los imti tu los tendrán un director nombrado por 
el G obierno, podiendo serlo uno de los catedráticos.

Art. 115. La reunión de todos los catedráticos del insti tuto 
formará el claustro del mismo.

El catedrático mas moderno ó un agregado hará de secretaria. 
Art.  116. Una junta inspectora, nombrada por el Gobierno, 

vigilaiá el insti tuto eu la parte gubernativa y económica,
Art. 117. Habrá en cada universidad é insti tu to  un consejo 

de discipliua para imponer las penas académicas en que incurran 
los profesores y alumnos.

A rt. 118. Cada edificio destinado n la instrucción pública 
tendrá un co t i^ i je ,  y  ademas los necesarios bedeles, porteros, 
mozos y sirvientes, nombrados todos del incido que se d i tá  un 
el reglamento.



D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Árt. 1 1 9 .  E l  reglamento,  xle, 2 2  de O ctubre de 1 0 4 3  se r e - ,  
formará inmediatanien-te con su jeción á las disposiciones de este 
decreto  y resultados de la experiencia .

Art . 1 2 0 .  Q u e d a n  derogados todos los decretos*  reglamentos 
y Reales ordenes que se opongan á lo dispuesto eu el piesente 
arreglo.

D ado en Palacio á 8 de Julio de I 8 4 7 .= E I  Ministro de 
C om ercio ,  Instrucción y O b r a s  publicas, Nicomedes Pas
tor Díaz*

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A Y  J U S T I C I A .

t?\cmo.  S r . : El Sr .  Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n  del  
K r i n o  me dice de Rea l  or den en  17 del a ct ua l  lo que  

- s ig ue :
«(/informándose-  lá Re i na  con el p ar e ce r  d * ht Sección 

<k\ ' U l t r a ma r  del Consejo R e a l ,  (ul ul ado en el espír i tu del.  
- a r t . 1 1 7 9  del código de c o m e r c i o ,  se lia ser v i do  d e c l ar a r  
(píe n'ebc p.ísar al juzgarlo o r d i n a r i o  de S a n t i a g o  de Cuba 
rd co no c imi ent o  de--iodo-negocio- m e r c a n ! d  c u a n d o  no bu*

. I-uV-.se cónsules  ni" sust i tutos  Rabi les  para e n t e n d e r  e n  el, 
ni pueda a d o p t a s e  hx d o t e n r m i a d o  e n  R e a l  u r d e n - d e  f> 
de áítf yo ’íhi "í od¿ ‘ por  la C u a l  son i lániados á c o n oc e r  en 
aquel los  casos ios cónsules  pro-pie tai ios del  b ; e n t o  a n t e  
i í o í\

De la pro ni a Rea  l  . ur den lo t ras l ado  á M.  E.  para su 
i nt e l i g en c i a  v efectos  co ns i gui entes .  Di os  g ua r de . a  Y.  E. 
m u c h o s  anos.  Madrid 3 0  de J u n i o  de 18 Í 7 . —-Yaa i nun-  
(¿e. — Sr .  g o b e r n a d o r  de la isla de C u b a ,  p r t s i i e n l e  de la 
Reíd a u d i e nc i a  de Pue r t o Pr i nc i pe .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E l espitan general do E x tre m a d u ra  con ‘fecha 6  alel actn.il 
de*de Ni/.a p r t i r i p a  á c a e  ministerio q ; ñ  á I¿«s mu-ve de la mis
ma mañana había é n tr a lo  oh aquel punto sin novedad ; y que 
ha !ó ém to .V ?q u V 9o  (jue ;dguha fuerza r c c o n í é s e  las márgenes'  
del rio r ¡q - - ; ÍKiu-iO do M ou ta lvu i  y Vil  i -bella  , lo habían e l c o -  
’fna Jo , oíwnoí'raí» do todo el país t ia n q u i lo ,  COihO asim ism o la 
paite  de Por lo.» legre r C aO eíló  de V i d e y  B ( i i á .

Capitanía gcííPia! de C a t a lu ñ a . ^  Estadó m ayor *=£>ccnio. s e 
ñ o r :  S«gtn» pai te q-iie arabc^dc recibir'  (leí alcalde const itucional 
d é - la .-Tu rre  del Español á las cuatro  de la tarde de antes de 
xyt t , hallándose en-aquel  pfintó desde las dos de ía misma las 
gavillas de Sondeos', Badiá y T u e i t o  de R a te ra  en n úm eio  de 
6 3 -hombres rcc< gieudo las armas que cOh el opOrtníio permiso 
tenían varió*, vecinos del mismo y el-d inero  de las bulas,  fucroii 
fciUpreúdidíis. por una de lás columnas d>; I r  défechu del E b r o ,  
^ rm »er i< tU e  ol rcgimiéiVto infauléi ía  de Zifragoia al mánclo del 
capitán  l) .  l l íg in io  Aguilera y ía c ó a l  Ies causó dos muertos que 
q u e j í n a n  di d  tni>mo pueblo , j ’vaiios herí los que se llevaron 
*eguH el rast'O de sangre que se observaba , consiguiendo r e s c a 
t a r  la£ expresadas armas , y poniendo en fuga á los rebeldes que 
pudieron llr varase 3 8  duros y 1 7  rs. vin pertenecientes á l o s ' f o n -  
¿dos-que he mencionado. - .

La columna del distrito de Fuísct iba á sit' -a lcancé,  y seguii 
tóros avisos (pié i ceibo se dir ig ían1 a la parte a l ta  de l a s  Gar-  
liga:*, donde serán perseguidos por las que se  hallan hacia aquel la  
parte.
\ L o q u e  tengo el honor de part icipar á V. E .  para su su p e-  
|¡nr conocimiento y los d e m asT in es  que tenga á bien.

Dios ¿tfc. Cuartel  general de Santa  Colonia de Q u cra lt  7  de 
tfuiio de 1 8 4 7 . =  Excm o. S a . = M a n u e í - P a v í u . = E x c m o .  S r .  Minia- 
t io  de la Guerra .

Cuerpo de eje r c i to  de operaciones de P o r tu g a l .= E » t a d o  m a *  
yor  general  = E x c m o .  S r . : En  el dia de h o y ,  según anuncie á 
V .  E .  en mi tom u id eaiion  de a y e r ,  ha verificado el Sr .  m a 
riscal duque de Sa ldanha su entrada en esta plaza con el e j e r 
cito de su mando en numero de 6 0 0 9  hombres de todas arm as .

Con alguna antic ipación salí á recib ir  al  m a r i s c a l ,  aco inpa- 
Tiándole en  su trán o to  hasta el campo de Santo  O v id io ,  eu cuyo  
p u n to ,  i«!ruadas en masa las trepas,  pronunció una alocución,  
manifestando al e jerc ito  que la tranquil idad del país quedaba 
a seg u rad a ,  á pesar de los esfuerzos que hiciesen los republica
nos y a b so lu t is tas , los cuales habían  visto que las Potencias 
aliadas estaban decididas á combatir  la an arq u ía ,  y concluyó vi
toreando á S.  ¡VI. Doña Mu lía de la G lo i ia  , á la Caria  const itu
cional y á los e jerc ites español y poitugues.

Dios guarde á V. E .  muchos anos. C n a ite l  general  de O p o r -  
ío 7 de Ju l io  de 1 0 4 7 . ~  Excuno. Sr. =  Alamud de la Concha.=  
Exem o.'  S r .  M in is tro  de la Guerra .

P A R T E  T E L E G R A F I C O  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O
D E  LA G U E R R A .

E l  capitán general de Burgos e:t comunicación telcgiufica 
de! 11 a las t ;cs  de la tarde dice al M inistro  de la G u erra  
que (1 ÍO había si 'o a lca n m d a  la fuer ion del E s tu d ia n te  cer
ca de S e d a ñ o ;  ludia  sido Lecho p i i V u é r o c I  ayudante de d i 
cho  ea Leí illa ; se le h - d i m  envido m a t i n  caballos y var ias a r 
mas de lu> go y b 'aac .ts ,  habiendo d j ado un eapitan muerto  
y escapa, lose 'e l  E s :u > L u te  he: ido »ui la cabeza. N lustra ]>crdida 
c o n t L le  en dos soldados herid is y tres  C iiba llo. s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L  R E I N O .

E l  -micFcoles 14  del corr ien te  ú las doce de  la m añana se 
oeLTraí-'á- eme el  .•ministerur de' la ( ¡obernacio.i  del R e in o  subasta 
pública  pura la ;úl<piisu u.-u de 5 i l9  resuvds -h- pap» I ■ hlaiu-n que 
eu • vi ' jnísino* se. ueéesUiín., a ou- a;rn*gIo al  pltí-go de < ondicíoncs 
i ¡i.- cs la iá  de mambí <to cuu b»s m u o t ia s  di I pa j je l -d esd e e l1 dia 
'h'» hby.:; c » -la ^ecci(>(i -do qiiesriprieqés de dicho m inis terio ,  si lmi- 
d a - c n  el piso seg n u d o .d e l  edideio que este ocupa en Ja ca l le  de 
’Forípi. '  * - ' : i t •' • - s-v

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .  

Los  interesados que el dia 5  del actual presentaron tituloá 
del 3  por- 1 0 0 ,  serie A , cuyas presentaciones ascendieron a le a 
les vellón 3 4 5 , 9 0 9  /  pueden acudir á recoger los que  se han e: ■» 

‘pedido en su equivalencia  en este diá y en los lunes de las se
manas su c e s iv a s ,  que  no fueren festivos., eii las horas señaladas 
en ios anuncios anteriores .

P A R E  NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTRANJERAS.

S t J I t t W

Ginebra 30 tic Junio.

E l  gran Consejo de G inebra  lia (enn iuad o  la votación sobre 
las in s l rueeioi.es (pie se han de dar  á los Diputados de la Dieta .  
Fd gran  Consejo ha hecho ufia vaíiaeiou notable acerca  de la 
instrucción r* Ialiva ií los jesuítas.

Después de h aber  decidido que este asunto se d e c lararía  í e -  
d e r a l ,  ha suprimido la segunda parte del párrato ,  concebida en 
estos té rm inos:

« E n  su consecuencia la d ip u tac ió n d ec larará  que G in ebra  c o n 
sidera como de la competencia de la Dieta las cuestiones r e la t i 
vas al establecim iento de los je suítas  en los diferen tes  cantones 
de Suiza.»

. M r  J a m e s  F a * y ,  á quien se nombró en seguida D iputad o de 
ía Dieta , se -cegó a a l in i l ir  este n o m b ram ie n to ,  fundándose en 
la snpies 'o n  do r-s'o párrafo (jue Labia de 'cnd id o-v iv am ente ,  en 
la di cusion. E l . c o r o n e l  R i í l ie t ,  que Labia creído deber  separarse 
eu ella  de su colega del Co seqo de E s tad o ,  fue nombrado p r i 
mer Dipi.rad.o, y  Air. Caí íeret segundo..

T od av ía  se ignoran  los moúvos de este cam bio  eu qu e  3e 
ha Lecho pasar del segundo puesto al prim ero  á Mr.  R i l l i e t ,  0 u -  
yas disensiones co-n M r.  Ja m e s  F a z y  son bastante  Trec ie  ntos

Y a-está  fuera de duda que una m ayoría  de 1 2  votos se pro 
íiuueiará en la Dieta  por la disolución de la liga de los caii  (inés 
Católicos j.pero tam bién  es cierto  que no se ha lía tán  estos 1 2  v o 
tos en f.ivor de los medios de>'ejecución á mario arm ad a.

E l  21  1 uba una gran reunión en B r u n n e n ,  eu el cantón de 
Sdiw y I'Z f ü oril las del lago de L u cern a  , en la cual se han adop
tado , c.».si por unanimidad-,  resoluciones de euergic  i resistencia .  
La  crisis actt íal conserva su verdadero c a r á c t e r ,  de una luch a  
ardíenlb en tre  lus dos grandes principios que dividen  al mundo 
político. (Corteo del A la . )

A L E M A N I A ,

Francfort 3 de Julio.

E n  la sesión de la Dieta  germ ánica del 1 7  de J u n io  se dio 
cuenta  a la asamblea de una declaración  de las cortes de A u s
tria y P m s ia  concerniente  á la incorporación de C iaeow a en la 
G a litz ia .  Díccse  en la declaración q u e ,  caminando am bas cortés 
de acuerdo con su a liado el E m p e rad o r  de R u s i a ,  es*aban en 
su derecho obrando como lo han hecho re la t ivam en te  á C ia c o v ia ,  
atendido á q u e ,  siendo un tratado ob l ig a lo i io  para las dos par
tes c o n t r a ta n t e s , si una de el las le v io lase , la o tra  queda l íbre  de 
todo compromiso L a s  dos cortes no adm iten  in terven ción  alguna 
en asunto de esta e s p e c ie ,  asegurando al piopio t iempo que no 
abusarán de su poder para a tacar  en lo m< & m ín im o los derechos 
adquir idos.

De ía resolución adop!a(Ia por la D ie ta  resulta  h aber  oído 
con placer h f  exposición de los principios contenidos en la d e c la 
rac ión ,  la cual es tanto  mas sat if  ictoria,  cuanto  (jue gu ard an  con 
form id ad con los de la ley fundamental d e  la C  nfed eracion .

E n  seguida se leyó una comunicación del em b a ja d o r  de 
R u s ia ,  haciendo saber  q u e  el Czar aprueba las miras de sus dos 
al iadi  s en lo respectivo al  asnillo de Cracovia .  (Gac. de Augsb.y

NOTICIAS NACIONALESMoniblanch 4 de Ju lio .

Hemos tenido rn  esta villa á S .  E .  el señor capilan general
D. M an u el  Pavía  q u e ,  con su cuartel  general y la co lum na que 
lleva á sus órd enes,  llegó á esta el dia 2.  \yer se detuvo a q u i ,  
habiendo c i tad o  á los ayuntamientos , curas y primeios «ont:  ibu- 
y en les de los pueblos de la Coueu de Ba hará , a los que  habló  
en térm inos tan dignos y pindén tes con» > p d íi iecs .

E n  (1 mismo <íia hizo salir de este ponto dos compañías de 
ca z a d o  es de las que trajo consigo,  sin duda por hab:*r recibido 
alguna co  icia de las la e c íe n e s ,  y osla m a ñ m a  ha dispuesto re
pentinam ente su marcha háci i  Esplugas de F ia n co l í  , en enyo 
p u e b lo ,  según hoy han dicho algunos venidos de a l l í ,  se detuvo 
a oir m is a ,  lo que  Labia causado muy buen e fec to ,  saliendo d e s 
pees pata V i m h u d í ,  de donde se ha dicho mus tarde (jue no 
Labia pasado por ser falsa la noticia que se ru  ibió sobre la re 
unión de las facciones en la T urbia  de S e r v ó le s .

H  espíi i tu de este país es lm .n o.  E l  mismo pueblo de las 
E splu gas,  qt.e  tan a dir im o par l id a t io  fue de los facciosos d u 
rante la últ im a g u e r r a ,  no tiene hoy con. los n bel J e s  mas q u e  
f ies hornh:es , y estos son de los que se han m archado por L a
be, les cabido la suerte de saldados. Ya saben V V .  que cuando 
(d cabecil la  G . i s e t  cs invo eu dicho punto mandó qu em ar  el te 
t r a 'o  d- la R ei  a.

I.-US. g- .viilas (¡icciosas no han  sacado de so c o r n o  ¡a por esta 
provincia el p a i l i l o  r¡n • se pi om, l ie n  n , p 'u e s s . lo . s e  les h a»  
p l e g a d o  poros' jd c a e s ,  de los <|.ie algunos ron prcseoldodose 
¡"¡•¿O «¡no han sahidii las dis|M»si<:iüiics dc* l;a autoridad i) i i l ilar ,  
qul- c ib i ló m en le  no pueden. sci : nia,s paternales y ¿ aptósito  para, 
la lran<|yí)i:ta I del pais ,  '.ijnc.na.da .desea. Ijtuto corno la p a z ,  por- 
que re c o c id a  con h o n o r  las d e s g r a c ia s ' ,  perdidas qu e  sidVió en 
la éontienda pasada (Fb/w.) k

M A D R I D  1 2  D E  J U L I O

A V I S O S .

Quien quis iere  c o m p rar  la escribanía nu m erar ia  vacante en 
el pueblo de Nava del R e y ,  cabeza de p a i t i m  judicial  (pio\if, .  
cia (le V i i l la d o l id ) , podrá d ir ig irse  á D. J u a n  Perez y P.-rrz 
Vecino de la c iudad de T o r o .  2

C OMP A ÑI A D E L  F E R R O  C A R R I L  D E  L A N G R E O ,
E N  ASTERIA S.

S:* s»ca á pública subasta la obra de revest imiento  del T ú 
nel d( I n oule Couhixo.

Las personas que q uieran  enterarse del pliego de condicio
n es ,  bajo  las cuales lia de e j teutdrse eMa u l n a ,  se servirán pasar 
á la sccretiriía de la empresa , c a ¡ le  Ancha de los Peligros-, ruí- 
íncío  1 8 ,  e n a l to  cntscsU clo , donde estarán de ruanilie.slo.

E l  remate tendrá lugar en las odrinas de la compañía eu Gi» 
jon , c.dle de R r c to i ía  , núm. 3 2 ,  t i  domingo 2 5  T I  curricutc 
á las doce de la m añana.

M a d i id  6  de J u l i o  de 1 8 í 7 . = - E l  ¿ ( c r e t a i io  de la compañí
E .  Sancho.  . 2

Para  hacei píígo á c ierto  acreedor se seca á pública sirLf'ta 
lina acción de m in a s ,  su valor nominal 2 0 8 0  rs , de la nifiip,,. 
íi:a es j jccia l  de Si«ura i M .o e n a ,c o u  el nimi. 4 4 ,  n i p i  rcmat^, 
(pie no tendrá  < b eto hasta que recaiga auto de a p u  Lacion,  m» 
celebrará- en el tru jor postor el dia 10  d( 1 coi i i •nUvun s d- d ce 
á una en mi a u d ie n c ia ,  sita en la C o m d e i u  b q a  de S a n . Pablo, 
i.ún.iero i , cnai.to eutresm lo de la derecha , en don ie los l i d i a 
dores" podran en terarse  mas por m en o r ;  y para c o j o  acto; s e c u 
ta á 1). Pedro  Cárlus L u is  Ihiutro y á D. A lolfo  G u ilh  muid. 
M adrid  3 -d e  J u l io  d e  Í 8 Í 7 . — E l  teniente  de alcalde inietiuo. 
G u b iie l  Seco de G á c c n s .  . 2

C OL EGI O G K N E R A L  M I L I T A R . ,

T o d o s  los aspirantes á ingresar  en dicho es tablecim ien to  (pié ’ 
tiem n concedidas plazas de cadetes  hasta el í í  de Ju i í io  ib I año 
p iúxim o pasado de 1 8 4 6  , y hávan cum plí  lo los 14  años de 
e d a d ,  d e b f iá n  presenta!se  en todo el presente  mes de J u b o  coíi 
su equipo y asistencias al subdirector deí expresado c o le g io ,  «•>- 
lablecido en la ciudad d é  T o l e d o ;  eu t i  concepto de (j ie si ;j 
a lgu no no le c o n v in ie s e ,  ó no le íu ese posible veritiemh» pnr 
justos motivos que para ello  te u g a , lo avisará sin i c r d i  l a d e  
tiempo aí mencionado gele  para los efectos c o n  espundieote , 
pn^s que de no h a ce i lo  asi Les parará el per ju ic io  u que Tiiyút 
lugar.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. R a fa e l  de V a rg a s  y U c l é s , a b  gado dé lo s  t r i b n : n ’es na
c ionales y juez  de prim era  instancia d é !■ parl i  lo de »sla vRla dé 
Baena.  •

P o r  el presente c i t o ,  l lamo y en pl z á t i d t s  l a s 'p ; rSoms 
q u e  se crean  c.ui der  cho  á los b i r nes con q u e  es á d<>t d i  la c;'— 
p: l lanía  e d a l iv a  fundada rn la p o m q u t  d de S a n  B ar í  T  mk;d e  
esta dicha vil la  por Beatriz Vázquez  y su l i jo  el -1 ¡-enr iado 1}< 
d r o  de R u e d a ,  la cual s-  halla vacante por m i u - r e  del j t? b -  
toro D. M an u  1 de T i e n d a ,  para (jue en el té rm ino  di* 5 9  i s, 
contados d sde la puhlie cion de este a im n e ’o ,  lé dedu/can cu 
este juzgado en el expediente  promovido s l>re la propiedad- de 
dichos bienes a ■■ins’aiv-ii» df> José  María  Rosa no y consortes ; con' 
ap rc ib im iento  (jue pas-do d icho tcTiniuo sin hace; lo les p r. rá 
el  per ju ic i  > qu e  baya l u g a r ,  pues (jue asi i > ti ngo nía; dado mi 
pro .  idem ia de este üia.

Baem» 5 1  de M ayo de 1 8 4 7 .  =  R a fa e l  d - V  rgas v 'U r l i :s =  
Por mandado de d ich a  S r . , R e r m a d )  J o u p i i t i  Arrabal .

A vir tu d  de prov.idei¡cia- ju d u d a l ,  so cita y  ro q u if tc  por me* 
dio del presente á las personas qu e  se e ea i con ue echo contra 
los bienes del concursado S r  D. F é l ix  C a s a m . .y o r , vi c 'n  . de. e s 
ta c o r l e ,  p am  que (‘u el té mino de 1 5  dias m ese  aten los docu
mentos en ( p e  pretendan ju s t i f i c a ' le  á los síndicos los S r *s  Don 
G ie g o  io Miota  y D.  Il.UHonso S a la y a  (An la casa habitación del 
p im r o ,  ca l le  de A t o c h a ,  míni. 2 9  duji l icado , cu arto  s gun<L».

E n  virtud de provi !cnc ;a  del S r .  juez de pritufua inst.mcia 
d e  esta corte  D  J u a n  E i o l ,  le fren dada por < I .e scr ibano del .nuy 
m ro I). Busdio M a i ía  d<* Arauua , se cita , l lama y empieza á 
todos los que se crean  con de rech o  á los bienes qim constituyen 
la dotación de una cq x d la n ía  col 9:1 va fu id,ida en  el año d 168»  
por D Pedro Miranda y Doña M ariana  de las O livas  en el con
vento de relig i  sas cas meditas de S an ta  Ana de esta e r t e , paia 
(jue en el termino de 2 0  días acudan ú e je rc í ta r ie  eu dicho juz
gado y  escribanía.;. .con ap ercib im ien to  d e  que trascurr id o  sin la* 
te r lo  les parará el jx u ju ic io  qu e  haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .

D I C C I O N A R I O S  en todas lenguas.  L ib r c i ía  de M a n ie r ,  (ásA 
Pontana de Oro. S e  acaba  de rec ib ir  

E l  Niiiicz Faboada , ú lt im a edición del año de 1 0 4 7 :  do* 
tomos eu 4 ?  es jm io l  L an ces  y i ranees e sp a ñ o l ,  en pasta y |MI 
i ústica.  '

E l  D iccionar io  de M art ín ez  López y M a u r c l  , adoptado .por 
la u n iv e rs id ad : dos tomos en 4?

Diccionarios  ingleses , i ta l ia n o s ,  a lem an es  y  portugueses.
.. T a m b i é n  hay un surtido  de Diccionarios J e  bol i llo  en (li-  

chos id iom as ;  gram áticas  de Nuñez T a b e a d a ,  de Chaulrcy.n y 
guias de la conversación en todas l e n g u a s ,  todo á precios a rre -  
gludos. 2


